
PERGAMINJ,Junio 13 de 1989.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES jEall£1.:0 

SU DESPACHO .- 

De mi más atente consideración: 

Cumplo en olever o Vd.le ORDENANZA --

que esto %Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ording 

ria realizada el die 9 de Junio de 1989.al considerar el Expediente 
D-75-89 D.E.eil•va Expte.0-1026-89 VECINOS C/M.A,GENTINAS E/SV.DA,:AN 

CAS DEL WANA Y AV.SOBUANIA solsoutorización p/constituirse en --

consorcio a loe efectos de concester la construcc.de C.juneta.- 

Soncionándose la siguiente: 

9  RDENANZA:  
ARTICULO 1°-  Reconóceselo el ente vecinal constituido bajo le denomi- 
  nación de: »CONSUCIO NO-CONSTRUCCION OBRA DE CORDON -
CUNETA EN CALLE MALVINAS ARGENTINAS ENUE COMBATE DE LOS POZOS Y -- 
AV.BARRANCAS DEL PARANA",e1 cual quedaré integrado por las personas 
y en le forme que a continuación se consigne: 

Presidente: jASIMIA PIRONE 
Secretario: CARLOS MORENO 
Tesorero 	RUBEN BARTOL1 
Vocales 	: JULIO ISEA 

DANIEL CAPUTA 
BLAS PATERNOSTE 
GUILLERMO COLAUTI 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad póblica y de pego obligatorio p2 
  re los propietarios y/o poseedores o título de duo:íc e

-le ejecución de Id obra rofurida en ol articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio do merres.sólo podrá encorar los trabajos 
	  descriptos debiendo °llenarse o la: ,  prescripciones que 
sobre el particular esabloce lo Ordenanza General N° 165/73 y 	- 
modificatoria.- 

ARTICULO 4°-  ,:omuníquese al Departamento :jocutivo a sus efectoo.- 

Hago propicia le oportunidad paro :nz 

ludarlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 2199/89.  
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